
Considerando que el Contratista está interesado en participar en contratos que impliquen el 
acceso a información clasificada nacional así como información clasificada cuyo manejo y 
protección se encuentren regulados por tratados internacionales de carácter bilateral o 
multilateral, y teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley 9/68 de 5 de abril, 
reguladora de los Secretos Oficiales, modificada por la Ley 48/78 de 7 de Octubre; el Decreto 
242/1969, de 20 de Febrero, por el que se desarrollan las disposiciones de la Ley 9/1968, la Ley 
11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal español, y en las normas de la Autoridad Delegada para 
la Seguridad de la Información Clasificada. 

SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

CLÁUSULA PRIMERA. – PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA. 

COMPROMISO DE SEGURIDAD

 con D.N.I.  ,
 , con D.N.I.      

 de la entidad

, (en adelante “el Contratista”), según poder que le ha sido conferido
 D/Dª 

D./Dª.      
D./Dª.      
en calidad de 

con NIF.:            
ante el Notario de      
bajo el número  de su Protocolo y de fecha                      .

a) La firma del presente Compromiso de Seguridad es condición necesaria para la concesión de
una Habilitación de Seguridad de Empresa (HSEM), habilitante para manejar información
clasificada de grado «CONFIDENCIAL o equivalente» o superior.

b) La concesión de la HSEM implica que el Contratista implantará y mantendrá una estructura
de protección dentro de su organización, aprobada por la ONS, con la siguiente composición:

− Un Jefe de Seguridad del Servicio de Protección y un suplente, con las misiones y
responsabilidades que figuran en la normativa en vigor.

− En el caso de necesitar manejar y custodiar información clasificada en sus propias
instalaciones constituirá:

• Zonas Administrativas de Protección (ZAP) para el manejo de información
clasificada de grado «DIFUSIÓN LIMITADA o equivalente».

• Zonas de Acceso Restringido (ZAR) para el manejo de información clasificada
de grado «CONFIDENCIAL o equivalente» o superior.
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− Unos procedimientos que contemplarán como mínimo la gestión de las Habilitaciones
Personales de Seguridad (HPS), así como la formación de los empleados en el manejo
y protección de la información clasificada.

c) La información clasificada solo se manejará y custodiará en las ZAP declaradas y en las ZAR
acreditadas.

d) La información clasificada de grado «CONFIDENCIAL o equivalente» o superior sólo podrá
ser manejada por el personal que cuente con una HPS apropiada. Además, deberán recibir
instrucción para ello y se mantendrá un control y registro del documento    acreditativo de esa
instrucción.

e) Cualquier subcontratista que vaya a acceder a información clasificada responsabilidad del
Contratista deberá disponer de las habilitaciones correspondientes.

− Para información clasificada de grado «DIFUSIÓN LIMITADA o equivalente» deberá
estar inscrito en el Registro de entidades contratistas con acceso a información
clasificada de ese grado que mantiene la ONS.

− Para información clasificada de grado «CONFIDENCIAL o equivalente» o superior
deberá disponer de HSEM en vigor.

CLÁUSULA SEGUNDA. – INSPECCIONES. 

La ONS revisará periódicamente que el Contratista sigue reuniendo los requisitos de idoneidad y que 
mantiene la necesidad de acceso a información clasificada en el grado concedido. El Contratista 
facilitará las inspecciones necesarias para ello, tanto a la ONS, como al respectivo órgano de control 
superior. En el caso de que se determine que el Contratista no cumple los requisitos, esta HSEM 
podrá ser retirada o quedar temporalmente en suspenso. 

CLÁUSULA TERCERA. – INCUMPLIMIENTO. 

a) El incumplimiento de las obligaciones recogidas en la normativa vigente puede determinar la
suspensión o retirada de la HSEM concedida, inhabilitando al Contratista para su participación
en contratos/programas clasificados.

b) La suspensión temporal o la retirada de la HSEM implica que el Contratista no podrá solicitar
nuevas HPS mientras no se resuelvan las deficiencias comunicadas.

c) El incumplimiento de la normativa por parte de un empleado, puede determinar la retirada
de la HPS de dicho empleado, sin perjuicio de otras responsabilidades que se pudieran derivar.
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CLÁUSULA CUARTA. – DEVOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA. 

El Contratista devolverá cualquier información clasificada, facilitada o generada con ocasión del 
cumplimiento de los contratos clasificados o con motivo de procesos precontractuales, a petición del 
organismo propietario de esta o bien, porque se haya determinado la retirada de la HSEM que 
tuviera concedida. 

CLÁUSULA  QUINTA. – COSTES. 

La firma de este Compromiso de Seguridad no implica responsabilidad de la Administración en los 
gastos del Contratista que se produzcan con motivo del mismo, o como consecuencia del 
cumplimiento de las obligaciones aquí señaladas. 

En fe de lo cual, se firma el presente Compromiso de Seguridad, a 
en . 

Por el Contratista, 

Por la Oficina Nacional de Seguridad, 
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